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INFORME DE LA SITUACION CARCELARIA DE LOS PRESOS POLITICOS DE 

A comienzos del periodo informado la si-

tuación del los presos políticos en los distintos recintos carce 

larios de la Región Metropolitana no presentaba rasgos diferen-

ciadores con los semestres inmediatamente anteriores, la situacIón 

de aislamiento, el hacinamiento, los problemas de salud, el hos-

tigamiento permanente, se mantenían de modo inalterable, sin em-

bargo, a comienzos de este año de 1989, comenzó una ofensiva rei-

vindicativa de los presos políticos, que se ha mantenido hasta el 

momento de confeccionar este informe. 

Sin duda, esta ofensiva no ha logrado, ni 

con mucho, solucionar de modo integral todos los problemas que 

presenta el desarrol- o de la vida al interior de los penales, pe-

ro ha logrado mejorar considerablemente dichas condiciones y, lo mls 

importante, ha logrado un reconocimiento de parte de la Dirección 

Nacional de Gendarmería, que,aunque ha sido tácito, ha permitido ne-

gociar, a la Coordinadora Nacional de Presos Políticos, directamente 

con la máxima autoridad. 

De este modo, si se pudiera adelantar una 

conclusión del período más adelante examinado, diríamos que se ha 

caracterizado por:  un mejoramiento significativo de la calidad de 

vida de los presos políticos, conseguido gracias a la lucha perma-

nente de éstos contra las rigurosas normas y los destemplados cri-

terios usados por Gendarmería. 

siTuAcior GEr1RAL:  Los presos políticos 

durante todo el tiempo que ha durado la dictadura han vivido un 

cuadro general que se caracteriza por la negación del status de 

presos políticos a los mismos, lo que se traduce, como ya se ade-

lató en hostigamiento permanente a los propios presos, a sus fami-

liares y a los abogados que los defienden y los visitan; además, en 

una permanente negativa, de parte de Gendarmería y de las propias 

fiscalías que los procesan, al más elemental derecho a la salud; 

también, siendo de especial gravedad, en la aplicación de medidas 

tales como el aislamiento y la incomunicación prolongada; amén 

de muchas otras situaciones de dificil detalle. 



Dentro de lo que denominamos hostigamien-

to permanente, se comprende el traslado illbilfálló y sin expresión 

de causa a que son sometidos regularmente los presos políticos; se 

comprende también la dispersión a que se los somete, ubicándolos 

en dependencias que ocupan los delincuentes comunes. 

Particularmente, la última situación des-

crita hizo crist durante lcs meses de enero-febrero del presente 

año, lo que dió motivo para que los presos políticos llevaran a ca-

bo una huelga de hambre que se prolongó durante 37 días. Lo ocurri-

do es como sigue: 

El 12 de diciembre de 1988 Gendarmería rea-

liza un traslado masivo, de 51 presos políticos, desde la Peniten-

ciaría hacia la Cárcel Pnblica, permaneciendo en el primer recinto 

sólo un total de 19 personas, dispersas en numerosas dependencias 

junto a delincuentes comunes. Tras una breve huelga de hmbre, que 

dura dos días, el alcaide conviene en unificarlos en la calle 5 de 

dicho recinto. 

Sin embargo, siguen siendo objeto de múlti- 

ples formas de hostigamiento, tanto los presos de 1a Penitenciaría 

como de la Cárcel de San Miguel, los que culminan el día 16 de ene-

ro de este año, día en el cual Gendarmería, pasando por sobre un a-

cuerdo, vuelve a dispersar a los 19 presos políticos de la Peniten-

ciaría en las distintas calles de dicha cárcel. Tras esta medida, 

los presos políticos de dicho recinto reaccionan inmediatamente, 

comenzando una huelga de hambre que se prolongó hasta el día 22 de 

febrero. Los presos políticos que comenzaron el movimiento son los 

siguientes: 

VICTOR rcLINA DONOSO 

FEDOR ESCARATE HENRIQUEZ 

JUAN PIZARRO GUERRERO 

VASILI CARRILLO NOVA 

SANTIAGO MONTENEGRO MONTENEGRO 

RENE CID JARA 

JOVEDAL GREZ ORD07:EZ 

MARCELO HENRIQUEZ VIDAL 

JUAN FUENTES SEPULVEDA 



RODOLFO FARIAS 

ALEJANDRINO MUOZ AGUILAR 

PADLO PIZARRC CABIAZO 

REYNALDO GALLARDO 

PABLO RUIZ ESPINOZA. 

A este movimiento se sumaron, el día 26 de 

enero los siguientes presos políticos de la Cárcel de San Miguel: 

JOSE LUIS DONOSO CACERES 

RICHARD LEDESMA PLAZA 

MANUEL ANTONIO ARANEDA GONZALEZ 

Con posterioridad, el día 5 de febrero, se 

incorporan a la huelga de hambre los presos políticos de Cárcel de 

San Miguel: 

LUIS BRAVO ORDOÑEZ 

PATRICIO QUIRINO GUTIERREZ 

ALEJANDRO DIAZ EECERRA 

ROBERTO ARRAO LABORDE 

PEDRO GUERRERO GONZALEZ 

ni 2 de febrero se unieron al movimiento a 

algunos presos políticos de la Cárcel pública, ellos son: 

CLAUDIO MOLINA DONOSO 

JOSE FRANCISCO SILVA HIDALGO 

RAUL CARDENAS ALVARES 

JUAN CARO MORALES 

OSCAR MOLINA OSSANDON 

DONATO NARBONA SANCHEZ 

VICTOR DIAZ CARO 

ENRIQUE QUINTANILLA LILLO 

ARNALDO ARENAS BEJAR 

MAX DIAZ TRUJILLO 

CLAUDIO SALINAS FERNANDEZ 

JUAN ROJAS ROJAS 

JUAN GALVEZ ROMERO 

CRISTIAN VARGAS BARAHONA 

JOSE MEDINA SOTO. 

A esto hay que sumar el caso de NELSON ALAR-

CON PULIDO, que se integra al movimiento el día 31 de enero, tras 



estar más de un año aislado en la Cárcel Pública de Santiago, y el 

caso de HUGO GOMEZ PEI'A, quien a la fecha contaba más de dos años 

aislado en la misma cárcel y que el día 31 realiza un intento de 

suicidio abrumado por esa y otras situaciones de hostigamiento, a-

fortunadamente fracasa en su intento. 

En definitiva, después de 37 días, de múlti-

ples gestiones, y de una amplia solidaridad brindada por distintas 

organizaciones, se logra un acuerdo con el Director Nacional de Gen-

darmeria, acuerdo en el cual se loaran las siguientes conquistas: 

1. Reagrupación de todos los presos políti-

cos de la Penitenciaría en una sola calle destinada al efecto. 

2. Los presos políticos aislados en San Mi-

guel son reubicados junto a los presos políticos de la Penitencia-

ria y Cárcel Pública. 

3. Los presos políticos aislados en la Cár-

cel Pública, Puente Alto y Penitenciaría, son trasladados a la Cár-

cel Pública. 

4. Laspresas políticas aisladas en Buin, San 

Miguel y el Centro de Orientación Femenino, serán trasladadas a la 

Cárcel de Santo Domingo, lugar que será destinado a la reclulión. 

de todas las presas políticas de la Región metropolitana. 

SLa organización de presos políticos de cada 

penal será la que otorgará la calidad de presos político a las per-

sonas que corresponda ante Gendarmería. 

Es posible que alguien pueda considerar co-

mo poca cosa lo obtenido por los presos políticos tras esta huelga 

dehambre, sin embargo, después de todos lbs años de sistemática ne-

gación de sus más elementales derechos, el haber doblado la mano a 

las autoridades de Gendarmería es un significativo triunfo de los 

presos políticos y de sus organizaciones. 

Del seguimiento que se ha hecho respecto 

del cumplimiento de los acuerdos obtenidos en febrero con gendarme-

ría, se ha podido comprobar que en general éstos se cumplieron, no 

obstante algunas situaciones quedaron sin resolver, como es el caso 

de las presas políticas de la Cárcel de San Miguel, que hasta el 

término del periodo informado, no han sido trasladadas a la Cárcel 

de Santo Domingo, 



Por otro lado, los casos de aislamiento- conti-
núan existiendo sin ninguna modificación, con todo lo que ello re-

presenta, en cuanto violación a los derechos de los presos políti-

cos, pues, como se dem-stró en el anterior volumen,e1 aislamiento 

corresponde a una forma, y de las más crueles, de tortura, ya que 

encaja con perfección en la definición de tortura hecha por el Pac-

to de Derechos Civiles y Políticos, vigente hoy en día como ley de 

la República. 

Otra situación que se ha mantenido en el tiem-

po, pese al acuerdo citado, es la dispersión en que Gendarmería man-

tiene a los presos políticos varones de la Cárcel de San Miguel, los 

que son mantenidos en distintas torres de dicho recinto. Esta situa-

ción, sumada al hecho del escaso número de presos políticos y al es-

pecial rigor del alcaide respectivo, mantiene a los presos mencio-

nados en una situación que puede ser calificada objetivamente como 

la peor que afecta a los presos políticos de la Región Metropolita-

na, ya que ni siquiera les ha sido posible, por los factores adver-

sos ya descritos, constituir una Organización de Presos Políticos 

(0.P.P.), existente en todos los demás penales del área. Los presos 

políticos que permanecieron en la Cárcel de San Miguel después de la 

haga de hambre de enero-febrero y a los que afecta la situación 

antes descrita son: 
MARCOS GONZÁLEZ ROZAS 

VICTOR GONZÁLEZ ROZAS 

LUIS PEREZ GUZMÁN 

SERGIO BARRIA RIVERA 

MIGUEL JIMENEZ SANCHEZ 

SEGUNDO CARRION CONTRERAS 

En la Penitenciaría, a pesar de que en un 

primer momento se cumplieron los acuerdos adoptados al finalizar 

la huelga de hambre, ello sólo ocurrió con respecto a los presos 

políticos existentes en dicha cárcel al momento del acuerdo, si-

guiendo lcon los presos políticos que fueron llegando durante el se-

mestre lcriterios muy similares a los antiguos, de este modo, se con-

tinuó aislando, y dispersando a lcs presos políticos entre la pobla-

ción común. Además, en la Penitenciaría se ha seguido trasladando 

continuamente a los presos políticos, en este caso a la Cárcel Pú- 



6 
blica, de esta forma, al término de la huelga de hambre quedaron 

un total de 27 presos políticos en la Penitenciaría, hasta llegar 

a un número de 30, para posteriormente llegar a la suma de 11 pre-

sos políticos, tras sucesivos traslados a la Cárcel Pública, todo 

esto a pesar de que numerosos presos políticos llegaron durante el 

semestre en exar'en. Esta situación permite caracterizar a la Peni-

tenciaría en la actualidad como una Cárcel de paso, lo que genera 

insecuridad en los presos y no les permite contar con una organiza-

ción fuerte y estable que pueda luchar y representarlos adecuadamen-

te ante Gendarmería. 

En la Cárcel Pública la situación no ha sido 

mucho mejor que en el resto de los penales, a pesar de que se puede 

afirmar que ,por el número de presos políticos alcanzado durante el 

semestre, alrrededor de 200, la organización de presos políticos y 

la Coordinadora racional de Presos Políticos han acrecentado su ca-

pacidad de representación ante Gendarmería. A pesar de lo antes di-

cho, se mantienen los aislamientos, no existiendo, sin embargol el 

problema de la dispersión entre la población común y el de los per-

manentes traslados, pues la tendencia es a aglutinar en esta Cárcel 

a la mayoría de los presos políticos de la Región Metropolitana. 

Los presos políticos aislados en la Cárcel 

pública durante el periodo son los que siguen: NELSON ALARCON PULI-

DO, EDGARDO ROJAS TORO, HUGO GOMEZ PEÑA, MARIO VEGA VARAS y MANUEL 

RUBIO BRAVO, estos últimos dos trasladados a este recinto en cumpli-

miento de los acuerdos de febrero, manteniendo, sin embargol sobre e-

llos la medida de aislamiento, que ya contabilizaba (en Puente Alto) 

un total de 10 meses. 

Uno de los problemas más acuciantes para los 

presos políticos, y que no fué objeto de negociación en febrero es 

el de la salud. A este respecto CODEPU a través de su Equipo Jurí-

dico, obtuvo que la Corte Suprema se pronunciara al respecto, orde-

nando a todas las autoridades pertinentes que allanaran al máximo 

la tramitación necesaria para obtener una adecuada atención médica, 

incluso, si fuese necesario, fuera del recinto penal (al final se a-

compaña copia de la respectiva resolución). Sin embargo, al parecer 

esta orden emanada del máximo tribunal del páís no le basta a Gendar-

mería, pues continta dilatando dañosamente las órdenes de atención 

médica, no imporiándole la gravedad de la situación. Para evidenciar 



la gravedad de la situación, acompaflamos al final copia de los lis-

tados de presos políticos con problemas de salud al interior de la 

Cárcel Pública confeccionadas por los propios presos políticos. 

Otro aspecto en que la parcialidad en el tra-

to a los presos políticos es más que evidente, es el relacionadlo 

con el otorgamiento de beneficios carcelarios. Estos beneficios son: 

Libertad condicional, salida diurna diaria y salida dominical. Es 

menester señalar que estos beneficios son un derecho que la ley o-

torga a las ersonas privadas de libertad y que cumplen los requisi-

tos por ella establecidos, v. gr. tener más de la mitad de la pena 

cum7lida, haber observado buen comportamiento v algunos otros. Ne-

cesario es mencionar que el otorgamiento de tales beneficios es de 

resorte exclusivo de Gendarmería de Chile, institución que depende 

directamente del Einisterio de Justicia. 

Se ha observado, y es notorio,que dichos be-

neficios son otorgados en muy escasas oportunidades a algún preso po-

lítico, siendo mucho más drámática la situación en las provincias. 

En este punto también acompañamos un listado de los presos que,cum-

pliendo los requisitos exigidos por la ley, se les niego la obten-

ción de estos beneficios. 

Como última situación, de carácter especial-

rente grave, que se presentará en el presente informe es la que a-

fecta a algunos presos políticos que presentan casos de enfermeda-

des de suma gravedad que ameritarían, desde todo punto de vista, 

que la autoridad pertinente les otorgara la libertad, ya sea a tra-

vés de los recursos administrativos con que Gendarmería cuenta, o 

de un indulto presidencial. Ellos son: 

PEDRO MELLA CONTRERAS, preso en la Cárcel 

de Valdivia, que sufre de dermatomiositis. 

PATRICIA ROI JONAS: presa en la Cárcel de 

Santo Domingo de Santiago, padece de esquizofrenia. 

ABELARDO COOZ ROJAS: preso en la Cárcel pú-

blica de Santiago, se le extrajo el riñón izquierdo y padece de hi-

pertensión. 

JUAN CANCIO ACEVEDO: preso en la Cárcel Pú-

blica de Santiado, padece de artritis reumatoidea juvenil. 



HUMBERTO MENA INOSTROZA: preso en la Cárcel 

Pública de Santiago, padece de epilepsia. 

Por últimol conviene señalar el indulto pre-

sidencial obtenido a favor de: ARINDA OJEDA ARAVENA, JUAN BUSTOS 

TRONCOSO, JUAN SANDOVAL TORRES (recluidos en Coronel y Concepción), 

SERGIO GODOY FRITTIS y JOSE MORALES LizAnA. 

Ihdudablemente la libertad obtenida por in-

dulto presidencial a favor de estos cinco luchadores por la democra-

cia, no parece la forma más adecuada para que ellos alcanzaran la 

tan preciada libertad, sin embargo, es necesario hacer algunas con-

sideraciones de hecho y de derecho: 

1. La libertad por ellos alcanzada es el fru-

to de innumerables presiones ejercidas a todo nivel en contra de la 

dictadura, presiones que contemplaron el plano judicial, de gobier-

no, diplomáticas, sin olvidar por supuesto la movilización permanen-

te en aras de su libertad. Es decir, no se trató en absoluto de un 

acto de buena voluntad de la dictadura 

2. El delito por el cual se les había proce-

sado y condenado a 15 años y un día era la manifestación más paté-

tica del enzañamiento con que la dictadura ha perseguido a quienes 

considera sus enemigos, pues se los condenó por el solo hecho de in-

gresar, según las leyes de la dictadura, ilegalmente al país. Dicha 

situación se había hecho particularmente aberrante ya que dicho de-

lito ya había desaparecido de la legislación odepresiva del páís, con 

lo que se produjo la paradoja de que existen personas presas por un 

delito que en la actualidad ya no existe. 

Pese al indulto que benefició a estas perso-

nas, la situación que se plantea con respecto a la situación que a 

ellos afectaba no está del todo resuelta, pues aún quedan personas 

condenadas a largas penas de presidio por idéntico delito 
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SITUACION MEDICO SANITARIA DE LA CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO 

I. HIPERTENSOS: 

1. Amable Plaza Plaza: presenta además diabetes (está controlado 
con tratamiento médico) 

2. Luis Melo Mendoza: controlado con tratamiento médico 

3. Juan Gajardo Ortiz: controlado con tratamiento médico 

4. Sergio Berrios Paredes: controlado con tratamiento médico 

5. Sergio Silva Espinoza: (coronariopatía) presenta arritmia car-
diaca e izquemia anteroceptal extensa, tiene estudio incomple-
to y con tratamiento médico. 

II. CÁLCULOS RENALES: 

6. Carlos Navea Cortez: Pielografía indicada el 11 de mayo de 1989. 

7. Alejandro Espinoza González: presenta además úlcera duodenal, se 
encuentra bajo tratamiento médico, además esquinse de tobillo y 
rodilla derecha, está sometido a fisioterapia, necesita venda e-
lástica y rodillera. 

8. Nicolás Vilches Silva: estudio incompleto. 

III. PERFORACION TIMPANICA: 

9. José Donoso Cáceres:se encuentra bajo control por el otorrino, 
(se trata de una lesión por tortura). Además presenta transtor-
nos intestinales, pendiente enema baritado, 25-04-89, presenta 
además hemorroides que se encuentran bajo tratamiento médico. 

10. Ramón Morales Godoy: Otitis crónica, se encuentra bajo trata-
miento médico. 

IV. HIPOACUSIA: 

11. Rodolfo Rodríguez Moraga: presenta artrosis generalizada y a-
demás diabetes. 

12. Arnaldo Arenas Bejas: secuela de tortura, pendiente prueba de 
audífonos hace dos arios, esquinse mano izquierda, pendiente ra-
yos X de esa mano. 

V. EPILEPSIA: 

13. Heriberto Mena Bastias: lleva diez aftos preso (está 
tiene pendiente un electroencefalograma desde el 10 
de 1988. 

14. Pedro Marín Hernández: está con tratamiento médico, 
senta alergia a sustancia de contraste. 

15. Juan Delgado Zapata: está bajo tratamiento médico. 

rematado), 
de octubre 

además pre- 
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VI. SACROLUMBALGIA Y PROBLEMAS DE ARTICULACIONES: 

16. José Moya Toro: espondilitis L-4, L-5, pendiente de fisiotera-
pia y faja ortopédica. 

17. Juan Márquez Miranda: pendiente rayos X de columna indicada el 
03-03-89. 

18. Marcos Villanueva Vinett: presenta escoliosis marcada, pendien-
te rayos X de columna desde el 20 de enero de 1989. 

19. Miguel Montecinos Montecinos: pendiente rayos X de columna des-
de el 10 de enero de 1989. 

20. Juan Rojas Rojas:pendientes los rayos X de columna desde el 16 
de dic. de 1988. 

21.Raúl Blanchett Muñoz: tiene indicados rayos X desde 20 de febre-
ro de 1989. 

22. Luis Herrera Gavilán: artritis de codo derecho, pendiente rayos 
X de ese codo desde el 13 de marzo de 1989. 

23. Marcos Sepúlveda Senociain: rayos X de columna pendientes desde 
28 de abril de 1989: 

24. Manuel Aravena González: tiene indicados rayos X de columna des 
de el 13 de marzo de 1989. 

25. Florencio Velázquez Negrete: pendiente rayos X de rodilla desde 
27 de enero de 1989. 

26. Juan Narbona Sánchez: pendiente rayos X de hombro derecho desde 
el 10 de marzo de 1989. 

27. Enrique Quintanilla Lillo: pendiente rayos X de rodillas desde 
10 de marzo de 1989. 

28 Roberto Sambra Aojas: pendiente rayos X de tobillo detecho desde 
5 de mayo de 1989. 

29. Juan Cancino Acevedo: artritis juvenil, pendiente exámeness es-
peciales de laboratorio y rayos X indicados el 12 de mayo de 1989. 

30. Gonzalo González Quiroga: tiene indicada y pendiente una artros-
copia desde el 29 de febrero de 1989, este examen es extremada-
mente caro y no tiene financiamiento. 

VII. TRANSTORNOS DIGESPIVOS: 

31. Hugo Marchant Moya: Colecistopatía calculosa, tiene indicada u-
na calecistografía desde noviembre de 1989, además tiene artri-
tis en el codo derecho, pendiente rayos X desde febrero de 1989. 

32. Jorge Martínez Martínez: Tiene pendiente una colecistografía des-
de el 3 de enero de 1989. 

33. Jorge ángulo González: tiene pendiente una colecistografía des-
de el 1 de marzo de 1989. 

34. Juvenal Grez Ordoñez: úlcera duodenal, tiene indicado rayos X de 
esófago, estómago y duodeno, pendiente desde el 8 de marzo de 
1989. 
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35. Jorge Martín Martínez: presenta hemorroides, tiene pendiente 
tratamiento quirúrgico indicado el dos de mayo de 1989 

36. Andres Araya Ramos: presenta hemorroides grado 1, se encuen-
tra bajo tratamiento médico. 

37. Claudio Vergara Díaz: presenta hemorroides grado 1, está bajo 
tratamiento médico, presenta además un esquinse de rodilla de-
recha y obesidad extrema, se encuentra bajo control de endocri-
nólogo, existen dificultades materiales para llevar a cabo su 
dieta. 

OTROS CASOS: 

38. Miguel Cárdenas Alvarez: presenta quiste epididimo, se encuen-
tra pendiente el tratamiento de ultrasonido debde marzo de 1989. 

39. Miguel díaz Arellano: hernia inguihal y varicocela izquierda, 
pendiente operación desde marzo de 1989. 

40. Mario Vega Vargas: presenta estenisis uretral, tiene indicado 
una exploración ventral (dilataciones) desde el 2 de mayo de 
1989. 

41. Carlos Morales Sepúlveda: bronquitis cronica, tiene indicados 
y pendientes rayos X de 	torax desde 20 de abril de 1989. 

42.Cristian Vargas Barahona: tumoración quística de maxilar supe-
rior, tiene indicados rayos X de maxilar superior desde el 5 de 
abril de 1989, pendiente. 

43. Manuel Gallardo Olate: presenta dermatitis crónica, su trata-
miento se encuentra pendiente, así como las pruebas cutáneas 
que corresponden. 

44. Ramón Ramírez Santibañez: Ginecomastía bilaretal, pendiente 
mamolrafía, luego de valoración de tratamiento hormonal o 
quirurgico. 

IX. NECESITAN OFTALMOLOGOS: 

45. Eduardo Bustos Rivera 
46. Yuri Vargas Araya 
47. Ricardo Contreras Sánchez 
48. Ricardo Campos Urztía 
49. Nelson Ascencio Pardo 
50. Manuel Gallardo Olate 
51. Manuel Solís Cubillos 
52 Jorge Lara Silva 
53. Wladimir Rosas Nunez 
54. Eduardo Ascenjo González 
55. Juan Rojas Rojas 
56. Luis Melo Mendoza 
57. Luis Zútliga Acevedo 

RESUMEN: Observamos que de 22 casos que necesitan estudios radiográ-
ficos, todos han sido tramitados largamente, algunos desde octubre y 
noviembre de 1988. Se produce esta situación porque se procede al jue 
go de autorizaciones entre fiscalías y Gendarmería, lo que obliga a - 
los familiares y abogados a realizar engorrosos trámites, no siempre 
exitosos. 



PRESOS QUE  SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE OPTAR AL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL. 

SIN  BENEFICIO 
DE DETENCION 

26-08-85 

TRIBUNAL 

C.A.Antof.L.A.T. 

LEY APLIC. SIT.  PROC. 

Condenado  a  5  a 
ños  y  un  día 

PENAL 

-C.  Antof. 

NOMBRE  FECHA 

I.Aguirre  Cuello,  Julio 

2.Aillapan  Quipán,  Israel 16-03-81 F.M.  Vald .L.C.A. Condenado  a 

10  años  y  1  día 
C.  de  O — 
sorno 

3.Alarc6n  Barridntos  Os— 

valdo 

17-01-81 F.M.  Vald .L.C.A. Condenado  a 

16  años 

C.  de  O— 

sorno 

4.Araya  quiroz,  Carlos 26-08-85 C.A.  Anto 

fágasta 

.L.A.T. Condenado  a 

5  años  y  I 	día 
C.  de  An— 
tofagasta 

5.Blanchet  Muñoz,  Rail 26-03-84 F.M.  de 
Santiago 

L.C.A. Condenado  a  4 
años  y  I 	da¿ 

C.  Stgo. 
Norte 

6.Campusano  Jelves  Leonardo 26-08-85 C.A.  DE 

Antofagas 

L.A.T. 
ta 

Condenado  a 
5  años  v  I 	día 

C.  de  An— 
tofagasta 

7.Cerda-Bravo,Hugo 07-05-87 F.M.  de 
naneagua 

L.C.A. Condenado  a 
4  años  6  meses 

C.  de  Ran— 
cagua 

8.Contreras  Quintana,  Juan 01-05-86 F.n. 	de 
Chillán 

L.C.A. Condenado  a 
8  años 

C.  de  Chi- 
llán 

9.Chavez  Cuevas,  Luis 21-04-36 F.M.  Ari— 

ea. 

L.A.T. Condenado  a  2 

años  y  a  541  d. 
C.  de  Ari— 

ca 

10.Fernández  Ojeda,  Rodolfo 19-03-81 F.M.  'de 
Valdivia 

L.C.A. Condenado  a 

10  años 

C.  de  Val— 
divia 

11  Fuentes  Reyes  Luis 28-8-35 C.A.. 

Antofagasl  
L.A.T. 

ta 
5 	años C.Antof. 

12  Gallardo  Cordero  Hermene— 
gildo 

19-3-81 

Valdivia 
L.C.A. 12  años C.Cohaique 

13 	Gjik  Cifuentes,  Yanko 02-09-89 Juz.  del 
Crimen  A 

L.A.T. 
t. 

Condenado  a 
5 	años 

C.  de  Anto— 
fagasta. 

I4.Mena  Bastias,  Heriherto 17-08-78 1-.M.  de L.C.A. 
18  años C.  Stgo. 

Norte 



PRESOS QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE OPTAR AL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL  

SIN BENEFICIO  
NOMBRE 
 

FECHA DE 
 

TRIBUNAL 
 

LEY APLI- SIT 
 

PENAL 
%-1 
 

DETEMCION 
 

CADA  PROCESAL 

15.Moya  Romero,  Angel 18-06-85 F.M.  de 
Valpo.  ' 

L.C.A. 3  años 
541  días 

C.  de  Valpo. 

16.0yarzo  Hernández,  Jorge 13-12-86- J.  del  C. 
Antofagasta 

L.A.T. 3  años  1 
día 

C.  de  Anto- 
fagasta. 

17.Pizarro  Arriagada,  Edu- 
ardo 

17-06-85 F.n.  VALPO L.A.T. 5  años 
1  día 

C.  de  Quince; 

18.Pizarro  Campillay,  Edu- 27-08-85 C.A.  Antof. L.A.T. 5  años 
1  día 

C.  de  Antof. 

ardo 

19.Poblete  Mutis,  Marta 05-11-85 F.M.  Valpo. L.A.T. 5  años 
1  dáa 

C.  de  Quillot 

20.Rovini  Reinoso,  Leonar 
do 

30-04-86 F.M.  Antof. L.C.A. 5  años  1  día C.  de  Antof. 

21.Rodríguez  Sáez,  Juan 21-10-83 8  arios C.  de  Ososno 

21.Sepúlveda  Sepúlveda, 31-05-  86 F.M.  DE  Chi- 
llán 

L.C.A. 3  años  1  día C.  de  Chillán 

José 

22.Silva  Villega,  Carlos 18-08-78 F.M.  de  Stgo. L.C.A. 18  años 
6  meses 

C.  Stgo,  Nort 

23. Valdebenito  Arcos,  Juan 01-05-86 F.M.  Osorno 3  años  1  día C.  de  Osorno 

24. Webar  Delgado,  Carlos 21-06=79 F.M.  de  Stgo L.C.A. 20  años C.  de  Talca 

25.Barriga  Uribe,  Jorge 19«.03-81 E.M.  de  vald. L.C.A. 19  años C.  de  Osorno 

26. Salfate  Osorio,  René J.del  C.  de 
Antofagasta 

L.A.T. 5  años  y  1 
día 

C.  de  Antofa- 
gasta. 

27. Trujillo  Zamorano  Hum- 
berto 

01-12-33 F.M.  Stgo. L.C.A. 12  años C.  Stgo.  Nort 

23.Tenorio  Aguilar  Atilio 07-06-87 L.C.A. 3  años  1  día C.  de  Osorno 



PRESOS QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE OPTAR AL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL 

CON LIBERTAD DIARIA 

NOMBRE 
 

FECHA DE 
 

TRIBUNAL 
 

LEY APLI- 
 SIT.  PENAL 

DETENCION 
 

CADA 
 

PROCESAL 

Bustos Saavedra, Osvaldo 01-04-82 F.M.  de Stgo. L.C.A. 8 años 3 
meses 

Centro Ab. 
M. Rodríguez 

2.Eugenio Eugenio, Juan 01-09-82 F.M.  de  Stgo. L.C.A. 8 años 3 
meses 

C. 	Ab. 	M. 
Rodríguez 

3. Galvez Saravia, Julio 10-03-85 
, 

F.M.  de Stgo. L.C.A. 5 años C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

4.González  Ugalde , Luis 11-05-84 F.M.  de Stgo. L.C.A. 5 años C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

5.Levinao Riveros José 13-06-79 J.  del C.  de 
Santiago 

Cód. Penal 12 años C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

6.Mendoza Lucero, Marcelo 15-02-84 F.M.  de Stgo. L.C.A. 7 año C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

7.Montenegro Pino,Luis 11-06-84 P.M.  de Stgo. L.C.A. 9 años C. Ab. M. 
Rodríguez 

8.Ramírez Farias, Patricio 28-02-86 F.M.  de Stgo. L.C.A. 3 años + 
360 días 

C.  Ab. M. 
Rodríguez 

9.Rendic Olate, Elizabeth 28-11-82 F.M.  de Stgo. I.C.A. 3 años + 4 
+ 541  días 

C.O.F.  de 
Santiago 

19.Soto López,  Sergio 03-12-85 F.M.  de Stgp. L.C.A. 3 años + 
3 años 

C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

11.Varas Pérez, Pablo 01-09-82 F.M.  de Stgo. L.C.A. 8 años 3 
meses 

C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

12.Vargas Lira, Gustavo 17-03-79 F.M.  de Stgo. L.C.A. 10 años C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

13.Yáñez Villalobos, Víctor 29-03-64 FM. de Stgo. L.C.A. 
L.J.M. 

5 años + 
541  días 

C.  Ab.  M. 
Rodríguez 

14. Peña Cárdenas, Rita 07-03-82 F.M. de Stgo. L.C.A. 
L.de S.  E. 

9 años C.O.F. 
Santiago 



PROS 	 ENCUENTRAN íni CONDICIONS DE OPTAR AL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL 

CON LIBERTAD DIARIA 

NOMBRE 
	 FECHA DE 

	TRIBUNAL 
	LEY APLI- 	SIT. 

DETENCION 
	 CADA 	PROCESAL 

PENAL 

15.Rojas Muñoz, 	Luis 01-09-82 P.M.  de Stgo. L.C.A. 8 años C. 	Ab. 	M. 
Rodríguez 

C.  de Copia 
P6. 

16.Salas Romero, José 
.- 
23-04-85 F.M.  de 

Copiapó 
L.C.A. 
L.S.E. 

5 años 1 
día 

17.Uribe Andrade,  Cesar 13-03-81 F.M.  de Vald. L.C.A. 16 años C.  de Castr 

18.Mella Contreras, Pedro 19-09-86 F.M.  de VRld. 



PRESOS QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE OPTAR AL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL O DIARIA 

CON LIBERTAD DOMINICAL. 

NOMBRE 
	

FECHA DE 
	

TRIBUNAL 
	

LEY APLI- 
	SIT. 	 PENAL 

DETENCION 
	

CADA 
	

PROCESAL 

1.Abarca Castro, Pedro 29-03-84 F.M.  de Stgo. L.C.A. 8 anos 
4 

C.  de S. 
Miguel 

2.Garcia Hormazabal 
Eduardo 

19-05-86 J.  del C.  de 
Santiago 

Cód. Penal 9 anos 1 día C.  de  S. 
Miguel 

3.Jeria Aguilera,  Sergio 03-12-85 F.M.  de Stgo. L.C.A. 5 anos C.  de S. 
Miguel 

4.Ruz Mendoza, Oscar 19-05-86 J.  del C.  de 
Santiago 

Cód. Penal 5 anos C.  de  S. 
Miguel 



FASIC 
SANTIAGO, 30 marzo - 1 abril, 1989. 

JuHNAHA He Anoc.7uo5 Dmrnnnonns Dr. Pnews roLITIcor. 

ASPECTOS ETICOS DE LA JUSTICIA 

1. Cuestiones fundamentales acerca de un sistema legal no se 
pueden resolver sólo haciendo referencia a postulados formales 
de justicia, como ignalcs deben ser tratados ignalmente. 	Existen 
otros factores que entran en juego (ej. ethos 	social y politico 
de la comunidad, las conversaciones que predominan respecto o lo 
que es moralmente bueno, el interés de grupos gobernantes). 	Hay 
principios éticos y políticos específicos que dan base a la definición 

.positiva de ignaldad ante In ley. 	Aquí haremos referencia sólo 
a los aspectos éticos, tomando sí en consideración que los otros 
están presentes. 

2. Diagnóstico que da pábulo a la preocupación que se pretende 
remediar yace en el hecho 'de ,que la misma cosa (acción o inacción) 
puede se legal en un caso y serio totalmente ilegal en otro. 
Resultado es la pérdida de seguridad basada en la ley. 	De perderse 
esta seguridad en la ley se apela a la justicia, y a la justicia 
calificada de manera determinada, lo que complica ponerse de acuerdo 
respecto a un referente 	común cuando existen convicciones sociales 
politicas e ideológicas que están en contienda. 	Es aquí que se 
busca, entonces, que la ética entregue su aporte para superar esta 
situación. 

3. Se busca la base del sistema legal en posibles retornos a 
la ley natural (aqui se justifica su esencia en su origen). Otros 
en lo que debe ser, es decir, la meta que se busca (generalmente 
se valora la libertad personal para hacer lo que se debe). 

En tercer grupo se basan en la voluntad y el ejercicio de 
su cometido, 	que deja de lado hipotésis metafísicas, postulados 
éticos o factores sociológicos. 

4. El fundamento ético de la justicia, bíblicamente hablando, 
es el servicio al prójimo (amor ágape). 	Todo sistema legal se 
mide por este criterio. 	El rol esencial de la ley es proveer 
seguridad para la vida humana y de reestablecer las relaciones 
apropiadas alli donde han sido rotas. 

Esta ética dirigida en función del bien-estar del prójimo 
considera al otro como un valor absoluto, por lo que la persona 
humana adquiere esta dimensión. 	Además, en el servicio al prójimo 
busca preferentemente servir al débil, ya que se mide el nivel 
moral de una sociedad por el tratamiento que le damos. 

5. Merece mención especial explorar el por qué la vida'humana, 

el otro no es todavía de hecho inviolable. 	Creemos que se debe 
a la ambigüedad con que se ha presentado el valor ético de la vida 

humana, 	se ha argumentado de tres maneras: a) la vida es un bien 

personal 	b) la vida es un bien de la comunidad 	c) la vida es 

un don recibido de Dios y que le pertenece sólo a El. 

Las excepciones han creado la ambiguidad (aborto indirectamente 

realizado, suicidio indirecto, matar en legítima defensa, pena 
muerte como licita, matar por causa de guerra justa, matar el tirano 
(el que pretende comenzar a dominar, no el que se hace tal una 
vez establecido legalmente), entregar un inocente al 	enemigo para 

salvar la ciudad siempre que lo haga la autoridad pública) 

Justificación a excepciones: 

- Condición de inocente o malhechor 
- Autoridad pública o privada. 	Se le da amplia latitud a la 

primera para disponer de la vida humana. 
Acción directa o indirecta 

- Inspiración divina o decisión humana. 

El formalismo, la insensibilidad y la excesiva confianza en 
la autoridad pública serian algunas criticas a estas excepciones. 

6. 	La vida humana se valora como humana. Debe evitarse el valorarla 
dentro de la terminología de lo sagrado. 	Debe valorarse .por ser 
realización más que por sus limites. 

Toda vida humana es valiosa 
- Esto afirma la igualdad valorativa de todas las personas. 

no es cosa ni instrumento. 
- no debe trustrarse se desarrollo hacia la plena realización, 
lo que implica un proyecto de acción que necesariamente debe hacerse 
en libertad que es la que da pígulo a la generación de los derechos 
humanos. 



EiL_PYJJCIJ'AL_Sr TrNGA pr -r,sr,11.-EN EL PPI"rP OTIMSI • DIT I - 

_GENCIAS EL__SEGUNDO OTRO_Si : 	TENGA PRESENTE.  

3 

4 	 _EXMA _ CORTE  SUPRE'IA  

1ARTIIIEZ flART11E7, CitkPnTn mnLJnA nnnnqn, 11.7T-

RID_MErA_BASTIAS y_TEDRO_EUEBTES  TILJOS, Todos presos políti-

os„dirizentes sle_la__Coordinadora  Nacional de Presos Politices 

9 __r_e_cluldos.,.._e_n_ el Centro de JJetenciin Preventiva 1,)orte (ev Cr- 

in _re 1._Rúbli_c.a_l_de__Santiag,o_, a 11,S  ._E 	ron respeto decimos:  

v_e_ninosen .somerer2  la ronqiriprnrirín 	DlPinn  

la  Exma, Corte algunos _be_c_h_91s  que henos denunciado repetidamen-

te ante los altos Tribunales, pero  aue continúan haciendo nues  

14  trapro_lopzada__detenci6n especialmente  rravosa y sat-éntatnr_Las en  

1!-- _contra de nuestrps_ derechos  y dignidad básicos cono personas.  

16 1-I odo  ello en virtud  de las facultades disciplinarias v económi  

I- 
17  cas que qprre_s_ponden_al Ple_ap. 

polítiros actuaLn_ente recluidos  

1 15.' _en_l_a_s._sárceLe_s_s_hilenas  (alrededor de 500 personas) henos si-

id  c tillaS_de 1a Ir os  lus.a_e  n una n varías de sus brutales maní  

21  festarioneç.  

	a_aplir_a_c_i_án_sl e  apremios fin constituido durante los 

23  1_311' 1.2.n.  o_s___LLaD..s_una.pxictica  permanente sistenÁtira, utiliza  

24 r-d-a--Pnr 	lo,s_.asi llamados or.ganirIng de spouridad. 	T'1 objetivo  

L-de_tal_e_s_conducias_._rnanifi_e_s_t_anPnt  e d_e 1 ir tu a le s Y penali ,ladas  

2E  _po_r_12.__1_p_y  rhil_ena_y_las  tratados internacionales, ha Rían nrp  _ 

limiblement_e_n_btaner  infnrmaric;n relatiYa 2 las nranirarinnes  

olitira_s_  o socialEs_a_l_a_s  que pPrrPnPr;Pr2n los afectados;  

11 

12 

13 

22 

29 	s im embargo,  _la s_mi s_d e____La_s_m_er  s el procedimiento utilizado  

Los—r-e-sul-t-ad-os  esperadoç, lo ene nbli¿a las elabora- 



ciones de truculentas "confesiones", las cuales debían ser ace2 

itadas cono tales por las víctimas de estas exacciones, que se _ _ 

¡encontraban  al límite de la resistencia física y sicológica,. es 

itado  producido a través de las más sofisticadas y brutales fór= 
r 

Estas llamadas "confesiones" han sido siempre aporta- 

,das a los procesos sesuidos en contra de los afectados, y e_ri no 

1 pocos casos, han constituido sino los únicos, loSmás importan- 

tes elementos  de convicción de que se han valido principalmen- 

te los tribunales militares para enjuiciarlos y condenarlos. 

	La práctica de la tortura ha sido denunciada pública- 

! me_n_te_en Chile y ante todos los foros internacionales y comuni-

dad civilizada del mundo entero, como un acto aberrante en con-

tra  de la naturaleza humanas esta actitud de denuncia no se ha 

,-Llimitado_al_plano.de 1 difusión del hécho_a través de los me-

dios de  comunicación_y los organismos • inteynacjonales; s_e ha a- 

ic.údido también .ante nuestros_propios Tribunales de_Justicia,po-
• 

- I niendo en su  cDnocimiento la perpetración de estos_idelitos,  de  

i_suyo repuznantes a toda conciencia_bien fosmada. 	 

2 1tanto más repudiallez_en_cuanto_han_sido_cometidos_pos—age_nte_  

21 plependientes de_organismos_de_poder_del Estado,_que_pracisamen- 

2, 	te t ienen_.cono_alisión_proteger.._garant i zar, _ cautelar ; _como_t a_n- 

te) se ha_dícho, el_supreno_lien_de_la vida y_la_interridad_il 

ca !IP t oclos__y_cada_uno_rie_lo.s_habit antes_de_este_país . 	I  

 

-._cap_c_Lones de nínguna_especie. 	 

	_ZuíZten numer.osns_Auer_ellas.c_rinínales_hpy_día_en_imá 

t,ite Ant_e  .diversps 	 nrdinario_s_del  crimen  yt_lisrn- 

i 3 «rps 

   

apremios_ilegírdmos,__Estos_.1 

   

se_encuentran_en_iferentes estados_de_lramilación,_pero; 

regla general,_salvo_cont2dísímas_el=pc1Jones_Aue,_pox_su 



cericte_r_excepcionel se .hen_b_ecbot_ncor_ias,  el avance de las in- 

xe_st_igzelomes_la~sido lento_y. dPfPctuoso-  En la r, ran mrlorín  

	

casos_no se ha logrado obtenes_quP  1ns rPpculs21-11Pc, 	ri  

.estos_delitos hayan tenido que asit.mix 	 res.ponqrlhilir!nd rriminnl_  

Estima:los que Aluestros__Are.ch.o_s _avnqpiipnq p,r4 7,pn  

.e.a_est a_nlater ia_se_haga iust 	 r n rl.nnnr 	ont ,-p ntrnc  

cosas, A.a_acelerací6n de 	reqnq Dnr t_ortnrn gen-nielnq 	en  

contra de los así _llamados up&pntps de  _spo;nridnfl" a fin' dp que  

pueda_quedar establecida su_neqpnnqahilidArl en loq dPlifnc rinP  

se se_les_im.putan— 

. _Las_s_iguientes causas_s_e  ennuentrnn en tramítnriAn  

q~_gus_jal_ggstiones que  restan puedan ser realizadas  

13  con la mayor celeridad posible: 

2 

3 

4 

5 

7 

8 

a 

1n 

11 

12 

14 -1 '- 

15 g° ,  r_01  

Juan C. Cancino Acevedo, 20o Juzgado del Crimen de Santia- 

162.- Málc Díaz Trujillo., 3era. Fiscalía Hilitar, rol 1425 - 88. 

17 	 Cortas Colina„- 13o  JuzP,ado del Crimen de Santiacto:  

MarcQs_leptíbred1.4_5U,......Jue(do  del Crimen de Santiago, rol  

ig 	2 16 2 - 

20 
	 JuzP_sdo del Crimen de Santiar,o. 

21 
	1 10.14.6._=_11.1*  

22 	-  Francisco Escolar. Muñoz, 1Do  Juz7„ado del Crimen de Santie- 

23 	_ro_1_13.955 - 2; 

24 
	 Espina,. Jet.  Juzgado Crimen de San Mir,uel. rol  

25 

26 	 _3era.  Fiscalía Hilitnr. rol 142á -U31  

9—=_Raúl Abarce_Silv_a, 	_Sto.  Juz!*„..a/Jo del Crimen de Sartia^o. rol  

28 129- 0.58 	 L3.=_ 

.22 .10Luis_____G_Qd_ozz__Agu.i. lera,. 	Q___Juzrzado  del Crin? 	San 	a 

11- liznuel '‘Ux_anda___Cháve'7,  ?de Ju7zfir1n  Y;- 

18 

27 



1 
A2.- Lautaro Cruz Sandoval, Ovo. Juzgado del Crimen de Santiago; 

- 

13.-Domingo Sarmiento Flores, ler. Juzgado San Miguel, rol 

3 __12-43 1_17_ 10; 

14.- Jorge narin Correa, 6a.?iscaaiilitar, rol 125. - 

4_15.7 Luis Bravo Ordoñez, 3er. Juzgado del Crimen de Santiago,___ 

xol 151.565; 

.1.6...Reon é Lazo Sanhueza/ Sergio Fernández niranda, 2o Juzgado__ 

del_Crimen de Santiago, rol 129.243 - 3; 

17.- José Ugarte González, ler. Juzgado de Letras San Fernando; 

AS.- José Donoso Cáceres, ler. Juzgado de letras de San Fernan-

_do.; 

Araya Fuentes, ler. Juzgado de Letras de San Fer_71_ 

nando___ 

2.- Otras de las arbitrariedades e ilegalidades que se 

...c.Ameten con frecuencia en contra de los presos políticos 	son 

las medidas de aislamiento dentro de los recintos penales, de-

cretadas generalmente por los fiscales militares. Estas medi-: 

ip das_equivalen a una verdadera incomunicación que se prolonz-a 

• ._por_nes_e-5....„y7a veces, ailos,___Esta medida_exc_epc_ional tiene sieTil, 

20-131.£  en las leyes penales una duración limitada a algunos _0ía1,. 

, 	en_cualquier caso, a un tiempo corto, dado el rigor •que_sig-4- 

LmiSic_a y los riesgos que implica para la integridad personal_d 

los 	detenidos el verse_privados de todo contacto con sus fami= 

y_ahltgados,__ 

	 Además, médicos y sicólogos concuerdan que la medida._ 

comunicación_y encierro prolongado _producen...serios trans=: 

tormoa_e_a_lps afectados, tanto en el aspecto físico como_e_n_e1 

síqui_co_. Puede llegar a tener incluso un aspec.t.9.d_e_s.e_ri.3_al_-_. 

terari'l o aún_destruptivo de las facultades mentales v....s.ico-

uL_s_en_s_o -ciales de las_p.ers_onas_._ 

21 

24 

25 

26 

27 

1  

• 10 

11 

12 

15 

16 



~1~ 

Taz_ o_ant_inuas y prolonaadas medidas de aislamiento dic- 

2 
	arlan_e_s_tos aflos en diversas secintos penales en _contra n  

3 ..nuchn.s_presos_politicos, ham_px,ovio.c.asLo  en los demás mediUs so  

4 1 Ida.r.las....para_pbmer trminoa u  la  ltmación atentatari_a en contr‘ 

5 _de_i_a_dignidadJundamental 112_1-040  ser humano.  

6 - 	 como en... e 1 rti o CIP 1 CIPAP , l os presos pnlít;cos  

7  _.de_l_Cantr_o__d.eDetanción Prevenr1 va Sur - ex Penitenciaría - re  

8 _Santl,aly, naalizar.on una prolongada huela de hambre de más  

q_un_mesAe duración,...c_on_e_l_fin (IP que se pusiera término a si- 

10 _tuarílmes. de aislamientg gil.e—af-ect_abax,  a diversos presos Doir- 

11 td.c.as.. 	FInalmente, se recnnocilá  la in.sricia de su pet4ción y  

-se-p-uso-t...érmi.n_q_a_las mencinnarlps  situaciones de aislamiento.  

13 	________Actualment_e,_los pre„soa políticos de Vallyarai'so han  

v _delpideaccionar_znte,e1 a_iSlaPlerl.t.9,1111  que se encuentra Ro- 

hace ..ya..más  de   U 11 	V *o , medio. 	El ai°s- 

16Lamiento  le fue impuesto_por  el Fiscal Militar Naval Miguel An  

Considerando que  esta medida tomaba ya visos de u- 

18 na incomunicación permanen_te,_Jos  41 presos _políticos del Ceo- 

19 t_r_o  de ae_tenci_ ventiva dp  Valparaíso  ado taron a artir 

20 	 del 23.....4e_o_c_t_uhr_e paaadv,_1..e_deg oncurrir a decla- 

 

Ei acalla .s __y Ju z g_a_cLoz....slei_l_r  imen hasta que no se 1 e -  

22 .....Y..an_tara_e_st_a medida de aislamiento.  

23  
	L 	nJca respuesta  del Director Regional de Gendarme- 

24 rla .ant.e_..e.S1_a_Pldida pac_ifica  de los presos políticos fue ence  

25~_r_r_a_rlo. 	t‘Odos en celdas  de confinamiento para 7 . o 9 personas  

26 	una,..._domsl_e_se encontraban  e.r1 pésimas condiciones de vida  

27 _Interma. A esto  se agregó  la arlresión física perpetrada por  

28  ..g_enda.rmes.  en 	contra del .aLe-  so político Hernán Urenda iel'Cual ,fue  

2. _c_o_nduzido 	fue.rza a los Tribunales el pasado 3 de noviem  

_bre -__Situacio_nes corlo 1..n.a.  se han vuelto a producir en di- 

17 



versas oportunidades. 

Efectivamente se dejó sin efecto esta medida de casti-

go, pero manteniendo el aislamiento de Andaur. 

Además, siete mujeres presas políticas permanecen ais—

ladas ihace varias semanas en el penal de hombres de San Miguel, 

sector sur de la capital. No han sido trasladadas al Centro de 

Detención Preventiva de Santo Domingo, que es el recinto habi— 
_ _ 

litado para las presas políticas en Santiago. Ellas son _aquell, 

Echiburú, la cual se encuentra embarazada, Jessica Liberona, Fin 

da Alvarado, Andrea Oyarzán, Nancy Rivera, Verónica noreno y Je 

sica Lriones. Ellas se encuentran en malas condiciones de vi—

da y en absoluta indefensión ante medidas represivas en su_con-

tra. 

	Estas reiteradas situaciones de aislamiento han provo— 

; 
,Icado la adhesión de varios otros grupos de presos políticos co—__ 

mo son los recluidos en el Centro de Detención Preventiva Sur, _  . 

Ex Penitenciaría — de la capital, _en la Cárcel de Rancagua 	y 

1 , len el penal de Quiljota„.donde se encuentran datenida.s_ varias__ 

presas políticas. _ 

Todo esto va contra lo dispuesto en el artículo 296_ 

Q4digo_de_j_rocedimiento Penal que dispone que no se ado_p_ta— 

i Lra en contra del_detenido_o.preSO ninguna medida ext_raordina_7 : 

ría 	 síno_en Tos pasos da .desobediencra, violencia .  o r- 

	o cuando sea necesaria para la seguridad. de l s_demás 

evitar_el suicidio o la evasión._ Ninguna del 

.r stas s_i_t_uaciones_exista_en_el,caso de Roberto_Jko__Andaur ni en 

pl da_l_a_s___p_rasas políticas da_la Cárcel de San_niguel. 

 

LYORA/.1TO:   

	Solicitamos al Pleno de la Exma. Corte tenex_pres_ente las 

- zi_tuacianes___más_zrribz_e:upuestas,._atantators' en contra de__nuest_ro_s_ 



las dilLgencias  que se encuentren pendien 

1 ?  t_es_e_n_allus,_.tanto_para_acteditar_el   cuerpo del delito como 

13 para .estable.cex_ la responsabilidad  de los delincuentes. 

derechos  a  un  proceso  justo, a la libertad, a  la integridad y 

2  s.e_gatiolad  personales  que  nos  garantiza la Constitución Políti- 

3 ca_actnaJmnte_ vigente y disponer las diligencias que más abajo 

4 solicitan. 

5 	 PRIUIR QTRQSI: En virtud de lo expuesto, solicitamos 

6 a-M.S-E-_que, en virtud de la superintendencia de que goza  res- 

7  peta_a_tados 141$ tribunales de la República, decrete las siguien  

p tes diligencias : 

Tribunales  donde se encuentran 	en 

in trámite Las_qwetellas antedichas,  a fin que se proceda  a cum - 

Solicitamos al  Pleno de la Exma. Corte Suprema,en  

_mir_u_d_d_e_la5  facultades disciplinarías y económicas que  le o- 

16 torga el artículo 96 número 4 del Código Orgánico de  Tribuna- 

17 Ies. 	relación con el  artículo 353 número 2 del citado  cuer- 

_p.o_l_e_gal,_sli.s_p_oner que eJ SIñor Fiscal de este Alto Tribunal  

in _le 	 copllituza en el Centro de  Detención Preventiva de Valparaí  

20 scLy ea_el CentL2 de Detención Preventiva de San Miguel, en es 

ta....capi_tal,,....c_o_u_s_t_aUr las  arbitrariedades e ilegalidades que  

22 le  jzometen  aJ,  mantener  totalmente aislado a Roberto Iko Andaur  

23 JIJ1 el primer recinto ya las mencionadas presas políticas  en 

24 _segundp_recinto  más arriba mencionado, ordenando se ponga de 

75 _Inmediato  término  a estas situaciones violatorias de los dere-

26 rh_o_s_luniiamenrales  de  los detenidos.  

	 SEGIINDO_OTRQSI: Solicitamos a la Exma. Corte tener 

28 ....pres_e_n_t_e__u_e_v_enimos en otorgar patrocinio en esta presenta- 

29 
	i_ó_n_a 	los abogados Fernando Zegers Ramírez, Eduardo  Astorga 

30 _..I.Grquera„..Sebastián Mamei_Rimas,  Hugo Ocampo Garcés y Sergio  



1r
1_01c 1a Rodríguez, todos domiciliados para estos efectos en Ban— . 

_dura  .4.15._29piggl .4. .est9._ciu4ad,' _ 

__ÉrLtPc É2c—-9 	c`((stuil 	id .5_7o1 
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